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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintidós (2022).  Al Despacho para proveer, se informa que el apoderado de la 

demandante solicita la entrega del título judicial constituido por COLPENSIONES, que 

existe poder extendido por la demandante en el que se autoriza expresamente al 

apoderado para solicitar, recibir y convertir a su nombre los títulos que se consignen 

en el presente asunto.  

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

PRIMERO: ELABÓRENSE y ENTRÉGUENSE la orden de pago No 

400100008301619 por valor de UN MILLON DE PESOS ($1’000.000) a favor de 

MARIO FELIPE ARIAS VEGA, identificado con cédula de ciudadanía número 

94’537.627 y Tarjeta Profesional 228.603 del C.S. de la J., apoderado judicial de la 

demandante, quien cuenta con la facultad para recibir en los términos del poder 

conferido allegado electrónicamente al correo del Despacho, a través de autorización 

en el portal web del Banco Agrario.  

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al archivo.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__023____ Hoy __01 de marzo de 2022____. 

 
 
 

Shirley Tatiana lozano Díaz 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 

Secretario Circuito 
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